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Nuevo Chimbote, 28 de Marzo del 2014.

VISTO:

El expediente adm¡n¡strativo ¡b. 037- 2o13-MDNCIVODR. Seguijo por los solicitanres GUtU"ERMO

PASCUAL MALLQUI MONTAÑEZ, Hentifícado con DNt. No. 32777772 y JUDFH GIADYS

VIL|AFANA GARBOZO, identlficada con DNl. No. 32988510 quienes solicftan separación

convencional y divorcio ulterior, dentro del procedimiento no contencioso regulado por la ley

29227;

COT,ISIDERANDO:

Que, las Municipalidades son órganos de gobierno local, que emanan de la voluntad popular, son
personas jurírlicas de derecho públlco con autonomla económica y administrativa en los asuntos

su competencia, asímismo representan al vecindario; promue\ren la adecuada prestacion de

servicios públicos locales y fomentan el bienestar de los vecinos y el desarrollo integral y

armónico de las circunscripciones de su jurisdicclón terrftorial.

Que, conforme a lo dispuesto en el artfculo ll del Tltulo prellmfnar y el artfculo 39 de la Ley No

27972, Ley Orgánica de Munlclpalidades, el Alcalde resuelve los asuntos administrativos a su cargo

mediante Resoluc¡ones.

Que, con fechas 16 de mayo y 13 de junío del 2@8, respectivamente se publicaron la Ley No

29277 y el D.S. 009-200&JUS, Ley y Reglamento que regulan el Procedimiento l{o Contencioso de

Separacíón Convencional y Divorcio Ulterior.

Que, asimismo, la Direcckln Nacional de justicla del Ministerio de Justicia, mediante Resolución

Directoral No 018&2008JUS/DNj, de fecha 02 de julio del 2008, aprobó la directiva ilo 001-2008-

JUSIDNJ "Directiva para la acreditación de las municipalidades que soliciten la autorizackín para

llevar a cabo el procedimiento no contencioso de Separaciúr Convencional y D¡vorcio Ulterior".

¡¿

la Dirección Nacional de Justícia del Ministerio de Justicia, med¡ante Resoluciones

No 196 y 203-2008-JUS/DNj, de fecha lO y L7 de julio del 2008, aproM las

a los textos del numeral 1 dcl Acápite lll y de los líterales b) y c) del ltem 2.1 del

ll de la Directiva ¡b 001-200&JUSID¡U "Directiva para la Acreditación de las

Municipalidades que soliciten autorización para llevar a cabo el Procedimiento No Contenc¡oso de

Separación Convencional y Divorcio Uherior.

Que, en virtud a las disposiciones legales vigentes y señaladas en los considerandos cuarto y
quinto, el Alcalde de la Municipalidad Dlstrital de Nuevo Chimbote solicita a la Dirección Nacional

de Jusricia del Minister¡o de Justicia, la acreditación y autorizackín para llevar a cabo el

Procedimiento No Contencioso de Separacíón Convmcional y Divorcio Ulterior, habiendo

con los requ¡sitos exigidos por ley.
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Que, mediante-Resolucón Dírectoral 'No. 219200&JuS/Dt{r, de fecha 31 de julio del 2008,
expedida por la Dirección Nacional de Justicia del Ministerio de Justicia, se resuelven acreditar y
autorizar a la Municipalldad Dlstrital de Nuer¡o Chimbote para llevar a cabo el Procedimlento No
contencloso de separación convenclonal y Divorclo ulterior; siendo prorrogado mediante
resolución directoral No. 17$20I|-JUS/DGJC, de fedra 05 de agosto del 2013.

Que, en virtud de la Resolución de Alcaldía No.176- 2013-MDf,rcH/AtC, de fedra O8 de Mayo del
2013, se resolvió declarar fundada la Separación Corwencional de los cónyrges solicítantes,
quedando subsistente la disolución del vlncrdo matrimonlal.

Que, con fecha 24 de marzo ¡lPJl 2074, GultlfRfr,lo PASCUAL MAIIQUI l'lO¡ffAñEZ identifkado
con DNl. Ño. !27777t2, solicita que se declare fundada su solicitud de Disolucijn del vírrulo
M¿trimoniál que mantiene con, JUDITH GLADYS VIL|AFANA GAnBozo, por haber transcurrido
más de dos meses de emitida la Resolución de Alcaldía cltada en el anterlor consider¿ndo,
solicitud que se encuentra conforme a lo informado por el abogado responsable del
procedimiento no contencioso, nediante informe ñb.068 -2014-f\TDNCH-GD6/RR.CC-ODR.

Que, al haberse verificado el cumplimiento del t¡empo legal establecldo en el artfculo 7, de la ley
No 29227 y los artículos 4, t3, y L4 del D.s. No. @9-20osJus, Reglamento que Regulan el
Procedimiento No Contencioso de Separación convencíonal y Dívorcio ulterior, y 6tando al
presente estado el procedlmiento.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- Declarar Fundada la solicitud de Disolución del Víno¡lo Matrimoníal del
soficitante GUltlrRMo PAscuAt MAtteut MoNrAñEz, itlentificado con DNl. No. 3z7TI7!2 y
JUDITH GLAIXS VILIAFANA GARBOZO, ktentifkada con DNl. No. 3298ES10.

SEGUNDo.- túotifíquese a los solícitantes, á traÉ de la ofícina de Divorcío Rápido de la
Gerencia de Regístro civil, dentro del plazo establecldo en la ley 27M4, aev que regula el

administrativo general, concordante con la Le¡ 29227, Ley que regula el
l,lo Contencioso de Separación Convencionaly Dlvorcio Ulterior en Municipalfdades

y Notarias, bajo responsabilidad.

ARTlctrto rERcERo.- Disponer la anotacíón e Inscripclón de la presente resolución, en la oliclná
de regfstros ctulles de la Munlcfpalldad Dlstrftal de Dfstrltalde samanco, provlncfa del santa,
departamento de Ancash, e inscrlpcfón en los registros públicos, previo cumplimíento de lc
requisitos y procedimientos de ley.

Regfstrese, Comunfquese, Crimplase y Archfvese

CENTRO CIWCO S/N Buenos Aires - Nuevo Chimbote Telefax: 318289
m u nin u evo c him b ota go b.p e


